
 

BIBLIOTECA CENTRAL FLORIDA-BABEL 
 

Avda. Alcalde Lorenzo Carbonell nº 58, 1ª Planta 
Tel. 965 107 167 

Correo electrónico: 
biblioteca.florida.babel@alicante-ayto.es 

monica.bernabeu@alicante-ayto.es 
 
 

PRÉSTAMO MALETA VIAJERA 
 
 

1.- Rellenar el impreso de solicitud de Carné colectivo con los siguientes 

datos: 

- Nombre, teléfono y dirección centro 

- Nombre, teléfono y DNI de una persona responsable 

 

 La presentación del impreso se entregará en la Unidad de Gestión y 

Coordinación de Centros de Lectura Pública y en la Biblioteca Central 

Florida Babel, sita en Avda. Alcalde Lorenzo Carbonell nº 58, 1ª Planta 

Tel. 965 107 167 

 

2.- Material prestable: 

 

-Leo Lionni. Frederik. Editorial Kalandraka 

-Leo Lionni. El sueño de Matías. Editorial Kalandraka.  

-Mon Daporta. Un bicho extraño. Editorial Kalandraka.  

-Paula Carballeira. Paco. Editorial Kalandraka. 

-Anke de Vries. Grisela. Editorial Kalandraka.  

-Arnold Lobel. Historias de ratones. Editorial Kalandraka.  

-Arnold Lobel. Sopa de ratón. Editorial Kalandraka.  

-Ed Young. Siete ratones ciegos. Editorial Ekaré.  

-Asun Balzola. Ratón de biblioteca. Editorial Anaya.  

-Esopo. Ratón de campo y ratón de ciudad. Ed. Juventud 

 

3.- Tiempo de préstamo: 

 

- Hasta 30 días 
 

4.- Condiciones préstamo: 



 

- Los beneficiarios del préstamo colectivo deberán retirar y 
devolver por sus medios y en el plazo establecido los 

documentos prestados. 

- La composición del lote objeto de préstamo colectivo la 
establece el personal técnico de la biblioteca. 

- La entidad beneficiaria del préstamo colectivo deberá designar 
a una persona responsable de la gestión, custodia y difusión 

del fondo objeto de préstamo. 

- La entidad beneficiaria deberá devolver los documentos  en el 
mismo estado de conservación en el que fueron prestados, 

obligándose a reponer el material en caso de pérdida o 

deterioro evidente. 

- En caso de no reposición del material deteriorado o perdido la 
entidad beneficiaria no podrá solicitar otro préstamo colectivo 

en todos los centros de lectura adheridos al Catálogo Colectivo 

de la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana 

 

5.- El lote bibliográfico se ajustará al fondo disponible en la Red de 

Bibliotecas Municipales 

 

6..-Las “Maletas viajeras” se recogerán en la Unidad de Gestión y 

Coordinación de Centros de Lectura Pública de Alicante, Avda. Alcalde 

Lorenzo Carbonell nº 58  1º planta, en horario de 09:00 h a 20:00 h. 

 

 


